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PODER EJECUTIVO 

Gobernacf6n y Anexos 

Rt>glameotodPI lnl'>titutoNaciooal de 
Prevención ('ontra. Incendio!! 

No. 733 
IDE Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le conce
de el Ordinal 3) del Arto. 195 Cn. y en 
consonancia con lo dispuesto en los Artos. 
11, Ord. a) y 23 de la Ley Creadora del 
Instituto Nacional de Prevención contra f 
Incendios. , 

DECRETA: 
El siguiente 

REGLAMENTO DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE PREVENCION 

CONTRA INCENDIOS 

' Capítulo I 

Objetivo del Instituto 

Arto. lo.-El Instituto Nacional de Pre
vención contra Incendios, que abreviada
mente ,podrá designarse por la sigla "INA
PI" y al que en lo sucesivo de este Regla
mento se denominará simplemente como 
"El Instituto", es una persona jurídica con 
capacidad pa.ra ejercer derechos, contraer 
obligaciones y ejecutar todos aquellos ac
tos necesarios y convenientes para la me
jor realización de sus fines, que son: es
tudiar, prevenir y controlar las posibles 
causas de incendios, explosiones y sinies
tros. 

Arto. 2o.-El Instituto tendrá las si
guientes funciones y atribuciones: 
a) Vigilar e inspeccionar los establ~ci

mientos comerciales e industriales de 
toda clase, especialmente fábricas, 
talleres, plantas eléctricas, locSJles ase
gurados o que contengan mercadería 
o productos asegurados, colegios, ho
teles, pensiones, cuarterías, colonias, 
templos, hospitales, teatros, centros de 
diversión, casas de habitación y en ge
neral todos los edificios donde se rea
licen, casual o habitualmente, reunio
nes o aglomeraciones de personas, 
señalando el Instituto la deficiencia de 
construcción o instrulación observada, 
que pueda dar lugar a incendios o 
siniestros. 

b) Inspeccionar la construcción de nue
vas edificaciones y reparacione~ inte
grales de edificios, para constat:A.r si se 
cumplen las disposiciones contenidas 
en los permisos respectivos, extendi
dos por las autoridades competentes, 
en todo aquello que tienda a evitar los 
peligros de incendios, explosiones y 
siniestros. · 
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e) Revisar y controlar las pólizas de se
guro contra incendio, de acuerdo con 
las disposiciones de su Ley creadora; 
y . 

d) Elaborar anualmente una tlista de diez 
personas para cada distrito judici~, 
dentro de las cuales la autoridad JU
dicial respectiva desinsaculará a los 
peritos que de acuerdo con la Ley, 
deberán dictaminar sobre la causa de 
los incendios. 

Arto. 3o.-Las funciones y atribuciones 
consignadas en el artículo anterior, y las 
demás que corresponde al Instituto, las 
ejercerá el Consejo Directivo por medio del 
Director Ejecutivo y del Cuerpo de Lns
pectores, a excepción de las consignadas 
en los ordinales c) y d), que serán res
ponsabilidad directa del Consejo Directivo. 

Habrá también un Sub-Director Ejecuti
vo, Inspectores, Secretarios, Notificado
res y los demás empleados que nombre el 
Consejo Directivo, que tendrán sus funcio
nes especificadas en este Reglamento. 

Capítulo 11 

Del Consejo Directivo 
Arto. 4o.-El Gobierno del Instituto es

tará a cargo de un Consejo Directivo in
tegrado por los siguientes miembros, con 
sus respectivos suplentes: 
a) El Presidente o Comandante Primer 

Jefe de la Federación de Cuerpos de 
Bomberos de Nicaragua; 

b) Los Comandantes de los Cuerpos de 
Bomberos Departamentales; 

c) Un representante del Ministerio de 1a 
Gobernacióri; y 

d) ·Un representante del Partido de la 
Minoría. 

El Presidente o Comandante Primer Je
je de la Federación de Cuerpos de Bom
beros será el Presidente del Instituto y 
tendrá la representación ilegal del mismo. 

Habrá un Secretario y un Tesorero que 
se elegirán entre los Comandantes de los 
Cuerpos de Bomberos Departalmentales, 
quedando el resto de éstos como Vocales. 

El Representante del Partido de la Mi
noría será escogido por el Ministerio de la 
Gobernación, de acuerdo con el Arto. 331 
Cn. y actuará como Fiscal. 

Arto. 5o.-Son atribuciones del Consejo 
Directivo: 
a} Las conferidas especialmente al Ins

tituto en el Arto. 2o. de su Ley Crea
dora, las cuales ejercerá por medio de 
!las personas indicadas en el Arto. 3o. 
de este Reglamento, sin perjuicio de 
lo que pueda señalarse para casos es
peciales; 

b) Dirigir la Política general del Insti
tuto; 

c) Autorizar al Presidente del Instituto 
para sustituir su representación legal, 
otorgando los ¡poderes que sean nece
sarios o convenient.es; 

d) Aprobar el presupuesto anual de la 
Institución y autorizar los gastos, 
acordando también modificaciones al 
presupuesto, en casos especiales; 

e) Dictar su Reg¡l'.amento Interno; 
f) Proponer al Poder Ejecutivo las dis

posiciones que considere conveniente 
en materia de prevención de incendios, 
explosiones y siniestros; 

g) Crear las oficinas y dependencias ne
cesarias del Instituto, haciendo tam
bién los nombramientos respectivos; 

h) Autorizar la adquisición de derechos 
reales, así como la venta o gravamen 
de bienes del Instituto; 

i) Aprobar e improbar las cuentas ~el 
Director Ejecutivo y de la Tesorena; 

j) Aceptar herencias, donaciones o lega
dos; 

k) Las demás que le confieren las leyes 
y el presente Reglamento. 

Arto. 60 .......... EJI Consejo Directivo del Ins
tituto rendirá anualment.e cuenta de su 
gestión económica al Poder Ejecutivo, 
quién la aprobará o innlprobará previo dic
támen del Tribunal de Cuentas. 

Arto. 7o.-Para facilitar la preparación 
del informe a que se refiere el artículo an
terior, tanto el Director Ejecutivo como el 
Tesorero rendirán cuentas mensualmente 
de su gestión, ante el Consejo Directivo. 

Arto. 80.-La distribució11 equitativa de 
que se habla en la parte final del Arto. 22 
de la Ley Creadora, •lla hará el Consejo 
Directivo anualmente, una vez realizada la 
liquidación del Presupuesto del Instituto. 

Cada uno de los Cuerpos de Bomberos 
de fa República enviará al Instituto, por 
lo menos una vez al mes, informes de sus 
actividades, principalmente de los sinies
tros ocurridos, clase de los mismos, des
gaste de maquinaria, accidente, seguros, 
etc., presentarán también una relación de
tallada, a fin de año, de sus instalaciones 
fijas, necesidades de equipo, personal y 
demás. ' 

De acuerdo con todas las informaciones 
relacionadas, y de las demás flUe fueren 
pertinentes, el Consejo Directivo hará la 
distribución equitativa de los fondos so
brantes, a favor de los Cuerpos de Bom
beros del país, procurando que las asigna
ciones guarden relación con las necesida
des respectivas. 

Arto. 9o.-El quórulml del Consejo DireG .. 
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tivo se integrará con la mayoría absoluta 
de sus miembros, y las resoluciones se to
marán por mayoría de votos de los asis
tentes. En caso de empate, el Presidente 
tendrá doble voto. 

Arto. 10.-Por la celebraéión de cada 
sesión del Consejo Directivo, sus miembros 
percibirán la dieta que previamente haya 
señalado el mismo Consejo. 

Arto. 11.-Im Consejo Directivo sesio
nará ordinariamente en su Oficina de Ma
nagua, una vez al mes; y extraordinaria
mente, cuando para ello sea convocado por 
el Presidente del mismo mismo o por la 
mayoría de sus miembros. 

Arto. 12.-En caso de falta temporal de 
alguno de los Comandantes de los Cuer
pos de Bomberos Departamentales, que 
funja como miembro del Consejo Directi
vo del Instituto, la vacante será llenada por 
su suplente, que será aquehl'a. persona lla
mada a sustituirle en su posición de Co
mandante, de acuerdo con la reglamenta
ción del respectivo Cuerpo de Bomberos. 
Esta persona, de ser ·posible, tomará pose
sión como tal suplente, al mismo tiempo 
que el propietario. 

Si la falta fuera definitiva, la vacante 
será llenada por la persona que sustituya 
. al ausente como Comandante del: respecti
vo Cuerpo de Bomberos, con la excepción 
consignada en el Arto. 13. 

En caso de falta temporal o definitiva 
del Presidente, hará sus veces la persona 
llamada a desempeñar eJ. cargo de Presi
dente, o Comandante Primer Jefe de la 
Federación de Cuerpos de \Bomberos de 
Nicaragpa. 

En caso de que se presentare duda o di
ficultad en el Cuerpo de Bomberos respec
tivo, en cuanto a la designación del su
plente, tal designación la hará el Conse
jo Directivo, una vez pasados diez días 
después de que e~ Consejo Directivo, ha
ya requerirlo al Cuerpo de Bomberos pa
ra· que haga la designación y éste no la 
hubiere hecho. 

Arto. 13.-En caso de falta definitiva 
del Secretario o del Tesorero del Consejo 
Directivo, el Consejo hará nueva elección 
entre todos los Comandantes de los Cuer
pos de Bomberos Departamentales. 

Capítulo III 
Del Presidente del Instituto 

Arto. 14.-El Presidente o Comandante 
Primer Jefe de la Federación de Cuerpos 
de Bomberos de Nicaragua, será el Pre
sidente del Instituto y tendrá. la represen
tación 1tegal del mismo. Presidirá tam
bién las sesiones del ~ns~jo Directivo y 

podrá conferir los poderes que fueren ne
cesarios a los fines del Instituto. 

Arto. 15.-Con autorización del Conse
jo Directivo, el Presidente podrá delegar 
su representación legal en el Director Eje
cutivo, salvo para los casos en que se tra
te de venta o gravamen de bienes del Ins
tituto. Esto, sin perjuicio de lo estable
cido en el Ordinal c) del Arto. 5o. 

Arto. 16.-E! .Presidente firmará, con
juntamente con el Tesorero, los cheques 
que emita el Instituto, debiendo el Fiscal 
examinar previamente los comprobantes, 
para que el cheque pueda ser entregado. 

Arto. 17.-El Presidente desempeñará 
también todos aquellas funciones que le 
enconmedare el Consejo Directivo. 

Capítulo IV 

Del Secretario 
Arto. 18.-El Secretario del Instituto es 

el órgano oficial de comunicación del mis
mo; y en su defecto, el Director Ejecutivo. 
Todo, sin perjuicio de la representación 
legal que compete al presidente. 

Arto. 19.-El Secretario redactará las 
actas de las sesiones del Consejo Directi
vo, en el libro de Actas, comunicando lo 
resuelto a quien corresponda. De las re
soluciones del Consejo deberá llevar un 
índice cronológico y por materias. 

Capítulo V 
Del Tesorero 

Arto. 20.-El ~orero es el funcionario 
principalmente responsable del manejo de 
los fondos del Instituto, debiendo aprobar 
con su firma todo desembolso que se haga. 
Deberán también mantener una relación de
tallada del movimiento financiero, de mo
do que en todo tiempo pueda conocerse el 
estado de las cuentas del Instituto. 

Arto. 21.-Mensualmente, el Tesorero 
deberá presentar al Consejo Directivo un 
informe del estado financiero del Institu
to, dando las explicaciones que al efecto 
se le pidieren. 

Arto. 22.-Los Comprobantes previos a 
toda emisión de cheques deberán ser revi
sados y firmados por el Director Ejecuti
vo y por el Fiscal, sin lo cual los cheques 
respectivos no serán firmados por el Pre
sidente ni por et Tesorero. 

Capítulo VI 
Del Fi.<Jcal 

Arto. 23.-El representante del Minis
terio de la Gobernación, en el Consejo Di
rectivo actuará como Fiscal del Instituto, 
de acuerdo con el Arto. 80. de su Ley Crea
dora. Como Tal, estará encargado de vi-

www.enriquebolanos.org


740 LA qACETA-DIARIO OFICIAL 

gilar por la corrección de las operaciones 
del Instituto. 

Arto. 24.-El Fiscal revisará los com
probantes y documentos de pago y si los 
encuentra correctos ~es pondrá su Visto 
Bueno, sin lo cual no se podrán emitir los 
cheques respectivos. 

Arto. 25.-En cualquier tiempo en que 
lo considere conveniente, el Fiscal podrá 
pedir auditoriajes de las cuentas del Ins
tituto, para lo cual podrá también solicitar 
la cooperación del Tribunal de Cuentas. 

Arto. 26.-El Fiscal tiene acceso a to
dos los archivos y documentos del Institu
to, los que deben serle mostrados sini nin
guna reserva por los funcionarios y em
¡pleados del mismo, quienes tienen la obli
gación de proporcionar a aquél las ilus
traciones y explicaciones que les solicite. 

Arto. 27.-Si el Fiscal encontrare alguna. 
anomalía en las funciones u operaciones 
del Instituto, la pondrá lo más pronto po
sible en conocimiento del Presidente; y si 
éste no la corrigiere en un tiempo pruden
cial, la pondrá en conocimiento del Conse
jo Directivo. Y si a pesar de todo esto no 
fuere subsanada, la comunicará al Poder 
Ejecutivo, por medio del Ministro de la 
Gobernación, .a fin de que a través de es
te funcionario, se tomen las medidas co
rrectivas del caso. 

Capítulo VII 

Del Director E1ecutivo 
Arto. 28.-EI Consejo. Directivo desig

nará libremente un Director Ejecutivo, el 
cual deberá ser bombero activo y persóna 
de reconocida capacidad en materia de 
prenvención de incendios. • 

Arto. 29.-El Director Ejecutivo será el 
ejecutor princtpal de las resoluciones to
madas por el Consejo Directivo; y como 
tal, tendrá la dirección inmediata de to
das las oficinas y dependencias del Insti
tuto, debiendo también: 
a) Ordenar Jos trabajos de oficina que 

considere conveniente; 
b) Proponer al Consejo Directivo, para 

su aprobación, la adquisición de ve
hículos y muebles que fue~n necesa
rios para el buen funcionamiento del 
Instituto; 

c) 

d) 

Planificar y distribuir el trabajo de 
los Inspectores del Instituto en toda 
la República; 
Imponer multas a los empleados del 
Instituto, hasta por un décimo de su 
sueldo, por motivos justificados. 

ca. Estos últimos serán hasta ;por la 
suma que disponga el Consejo Direc
tivo y 1para las finalidades que el mis
mo determine; 

f) Dictar en nombre del Instituto las 
resoluciones que crea convenientes 
para la ejecución de las funciones con
signadas en los ordinales a) y b) del 
Arto. 2o., asi como en los Artos. 3o. 
y 4o. de la Ley Creadora del Instituto, 
en consonancia con lo dispuesto en el 
Arto. 3o. de este Reglamento; 

g) Presentar anualmente a la considera
ción del Consejo Directivo un proyec
to de presupuesto del Instituto; 

h) Revisar, tramitar y filmar toda la 
correspondencia ordinaria oficial del 
Instituto, sometiendo a la considera
ción del Consejo Directivo todos aque
llos asuntos extraordinarios o espe
ciales; 

i) Hacer propuestas al Consejo Direc
tivo, en relación al nombramiento o 
remoción, ascensos y sueldos a deven
gar de los empleados del Instituto; y 

j) Ejercer las demás atribuciones y res-,· 
ponsabilidades que le encomendare al 
Consejo Directivo. 

Capitulo VIII 

Del Sub-Director Ejecutivo 

Arto. 30.-Habrá un Sub-Director Eje
cutivo, quien cooperará con el Director 
Ejecutivo en el ejercicio de sus funciones, 
subordinado a éi::te; lo sustituirá en los ca
sos de falta o ausencia temporales, fuera 
de 1lias funciones que específicamente le 
encomendare el Consejo Directivo. 

Capítulo IX 

Del Asesor Legal 
Arto. 31.-Habrá un Asesor Legal nom

brado por el Consejo Directivo el cual de
berá ser abogado. 

Arto. 32.-El Asesor Legal deberá asis
tir a todas las sesiones del Consejo Direc
tivo, para ilustrar a éste respecto a cual
quier materia de orden legal que se sus
citare en dichas sesiones. Además, debe
rá también: 
a) Dar su consejo y orientación en cual

quier asunto en que se necesitare_; 
b) Preparar los proyectos de .foyes y re

glamentos referentes a las•'actividades 
e intereses del Instituto; 

c) 

e) Ordenar y autorizar con su firma el 
1pago de planHl'as de empleados y la -d) 

Gestionar ante los tribunales, en to
dos aquellos asuntos en que se venti
len intereses del Instituto; 
Visitar .frecuentemente las oficinas 
del Instituto, para evacuar las consul-erogación de los fondos de Caja Chi-
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tas de orden legal que se formularen 
en dichas oficinas; 

e) Realizar los demás trabajos y comi
siones que le encomendare el Conse
jo Directivo y que se relacionen con 
materias legales. 

Capítulo X 

Del Oficial Mayor 

Arto. 33.-Habrá un Oficial Mayor, en
cargado del manejo administrativo del 
Instituto, bajo las órdenes inmediatas del 
Director o del Sub-Director Ejecutivo. 

Arto. 34.-EJi Oficial Mayor tendrá tam
bién las funciones siguientes: 
a) 

b) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

Supervisar la Contabilidad del Insti
tuto; 
Preparar la nómina de sueldos de los 
empleados de la Institución; 
Hacer efectivos los pagos relativos a 
nes y demás, previa autorización del 
inmediato superior, cuidando de que 
no se produzca déficit en las operacio
nes financieras del Instituto; 
Informar al Fiscal acerca de cual
quier acto u operación que considere 
ilega!l, incorrecto o contrario a los 
intereses del Instituto; 
Efectuar los depósitos bancarios y 
preparar los cheques que deba emi
tir al Instituto; 
Supervisar el control de las pólizas 
de seguros contra incendio, que emi
tieran las Compañías que funcionan 
en el país; y procurar conseguir los 
datos pertinentes relativos a las pó
lizas emitidas en el extranjero y que 
amparen biene8 situados en el terri
torio nacional; 
LJevar el control de consumo de com
bustible y lubric811lte, así como de las 
reparaciones de los vehículos del Ins
tituto; 
Asistir a las sesiones del Consejo Di
rectivo, para cooperar con el Secre
tario en la preparación de las Actas 
respectivas; 
Llevar el Control inmediato del ma
nejo de los fondos de Caja chic1t; 
Supervisar los enteros en las A~~
nistraciones de Rentas de •la Repubh
ca por las Compañías Aseguradoras, 
en razón de los impuestos contempla
dos en los Artos. 18 y siguientes de 
la Ley Creadora del Instituto, hacien
do las verificaciones del caso con los 
datos que sobre dichos impuestos pro
porcionaren las mismas Compañías y 
con todos aquellos que de cualqui~r 
otra manera llegaren a su conoci
miento. 

k) Tener la superv1s1on directa sobre 
todos los empleados de oficina y de 
servicio def Instituto; y 

1) Las demás que le encomendare el Di
rector o Sub-Director Ejecutivo. 

Capítulo XI 

Del Jefe de I~tores 
Arto. 35. Habrá un Jefe de Inspecto

res, quien tendrá las siguientes funciones: 
a) Controlar y revisar el trabajo diario 

de los inspectores; 
b) Atender quejas y denuncias relativas 

a inspecciones hechas o por hacer; 
c) Señalar las zonas de trabajo de los 

Inspectores; 
d) Realizar inspecciones personales en 

los casos de quejas o denuncias o de 
cualquiera dificultad extraordinaria 
que se presentare a los Inspectores; 

e) Reunirse una vez a '111. semana con el 
Cuerpo de Inspectores; 

f) Establecer y mantener un 8.rchivo es
pecial para control de visitas y reco
mendaciones; 

g) Revisar y firmar el informe semanal 
que debe ?presentar cada uno de los 
Inspectores, asentando las observacio
nes que estimare convenientes; 

h) Vigilar el buen comportamiento de 
los Inspectores e informar a la supe
rioridad de las anomalías y desobe
diencias de parte de ellos; 

i) Realizar cualquier otro trabajo o fun
ción que el Director o Sub-Director 
Ejecutivo le encomendare. 

Capítulo XII 
De 'los ln8'[>6Ctores 

Arto. 36.-Los Inspectores son los en
cargados directamente de vigilar e ins
peccionar los establecimientos y edifica~ 
ciones relacionados en los ordinales a) y 
b) del Arto. 2o. y en el Arto. 55 de este 
Reglamento, asi como cualesquiera otros 
locales o estructuras donde se tema fun
dadamente que pueda ocurrir algún si
niestro. 

Arto. 37 .-Los Inspectores tienen dere
cho de entrada a los lugares mencionados 
en el articulo anterior; y si tal derecho se 
les negare por alguna persona que ocupare 
el local; pueden ocurrir inmediatamente 
al Juez de Policía del lugar regpectivo, 
acreditando su condición de Inspectores y 
relacionando las circunstancias por las 
cuales consideren necesaria: o conveniente 
la inspección en el local de que se trate. 

El Juez, en vista de lo expuesto por el 
Inspector, podrá determinar que se lleve 
a efecto la inspección, en cuyo caso la 
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fuerza de Policía tiene la obligación de 
respaldar al Inspector, para el efectivo 
desempeño de su cometido. 

Todo lo anteriormente dispuesto se apli
cará también a los lugares en que haya 
sucedido. algún siniestro, en cuyo caso los 
Inspectores se presentarán allí oo más 1pron
to posible y harán las observaciones y pes
quizas que consideren pertinentes, de to
do lo cual informarán por escrito al res
pectivo Juez Instructor, presentándose 
también ante éste a rendir su declaración 
como testigos. 

Arto. 38.-Los Inspectores realizarán 
su trabajo subordinados directamente al 
Jefe de Inspectores, quien les impartirá 
sus instrucciones para el mejor desempeño 
de sus labores. 

Capítulo XIII 
Del Contador 

Arto. 39.-Habrá un Contador que será 
el encargado de llevar todas las operacio
nes contables del Instituto. 

Arto. 40.-El Contador tendrá también 
las funciones siguientes: 
a) Asesorar al Oficial Mayor y presen

tarle los movimientos contables; 
b) 

c) 

d) 

e) 

Llevar los libros que sean necesarioa 
para la Contabilidad del Instituto, en 
perfecto orden y al día; . 
Preparar y presentar al Consejo Di
rectivo los respectivos cuadros men
suales del Estado de Cuentas del Ins
tituto; 
Ayudado por un auxi:liar de Contabi-

• lidad, llevará el control de rras póli
zas de seguro contra incendio que 
emitieran las compañfas que funcionen
en el país; 
Revisar los enteros en la Administra
ción de Rentas de la República por 
las Compañías aseguradoras, consta
tando si están acordes con los inf or
mes suministrados por dichas Com
pañías; 
Realizar cualquier otro trabajo o fun
ción que el Director Ejecutivo le en
comendare. 

Capítulo XIV 
De las Secretarias 

Arto. 41.-Habrá tantas Secretarias co
mo el trabajo de la Oficina la haga nece
sarias, colaborarán entre sí de acuerdo 
con las necesidades de la Oficina y cuan
do se lo ordenen sus superiores, debiendo 
tener las atribuciones que determine el 
Oficial Mayor, con aprobación del Direc
tor Ejecutivo. 

Capítulo XV 
Empreados Adicionales 

ESPECIALISTAS: 

Arto. 42.-El Consejo Directivo podrá 
también nombrar al personal adicional que 
fuere necesario para el mejor cumplimien
to de las funciones del Instituto, asi como 
contratar técnicos para consultas -ocasio
nales en casos concretos. 

Capítulo XVI 

Recurso y Procedimiento de 'las 
Inspecciones 

Arto. 43.-De cada inspección los ins
pectores rendirán el informe correspon
diente al Jefe de Inspectores, detallando 
lo observado y las recomendaciones que 
consideren pertinentes. El Jefe de Inspec
tores realizará un atento estudio del in
forme y lo remitirá al Director Ejecutivo, 
con las adiciones o modificaciones que es
timare oportunas. 

Arto. 44.-Basado en los datos de la 
Inspección, el Director Ejecutivo remitirá 
carta al interesado, haciéndole conocer 
los resultados de la inspección y determi
nando las medidas que debe adoptar para 
el arreglo de las deficiencia encontradas, 
en el plazo que al efecto le señalará de 
acuerdo con las circunstancias del caso. 
La copia de esta comunicación se agregará 
al expediente respectivo y en ella anotará 
el Director la fecha en que el original fue 
depositado en el correo. 

Cuando se considere conveniente, lo dis
puesto por el Director Ejecutivo puede 
ser notificado, siguiendo para ello las re
gfas establecidas en el Código de Procedi
miento Civil, respecto a lo cual los Inspec
res desempeñarán funciones de Secreta
rios, para efectos de autorizar y notificar 
las resoluciones del Instituto. 

Arto. 45.-Expirado el plazo concedido 
al interesado, se realizará una nueva ins
pección. Y si de ésta resultare que no se 
ha hecho el arreglo ordenado, el Institu
to, po:i; medio del Director Ejecutivo, en
viará oficio al Juez de Policía respectivo, 
para que imponga gubernativamente al in
teresado culpable una multa no menor de 
Cien Córdobas, ni mayor de Un Mil Cór
dobas, señalándole a la vez un plta.zo igual 
para que cumpla con lo ordenado por el 
Instituto, bajo apercibimiento de ordenar 
cualquiera de las medidas siguientes: 
a) Suspender la construcción o repara

ción del edificio; 
b) Descontinuar el servicio eléctrico, 

cuando se tratare de deficiencias en las 
instalaciones; y 

c) Cerrar el establecimiento o local, cuan. 
do amenace siniestro. 
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Arto. 46.-Todas las multas contempla
das en la Ley Creadora del Instituto serán 
impuestas por el respectivo Juez de Policía, 
mediante el precedimiento gubernativo; 
cederán en beneficio del Fisco y serán en
teradas en la Administración de Rentas 
respectiva. 

Se exceptúan las multas o sanciones que 
de conformidad con el Arto. 16 de la Ley 
Creadora def Instituto puede imponer la 
Superintendencia de Bancos y de otras Ins
tituciones, las cuales serán apelables en 
consonancias con lo establecido en el Arto. 
254 de la Ley de Bancos y de otras Insti
tuciones. 

Las resoluciones del Juez de Policía se
rán apelables según lo dispuesto en los 
Artos. 554 y siguientes del Reglamento de 
Policía. 

Arto. 47.-En ros casos contemplados 
en el Arto. 45, cuando el Juez de Policía 
hubiera señalado otro plazo para que el 
interesado cumpla con lo ordenado por el 
Instituto, éste puede pedir aplicación de 
las sanciones consideradas en dicha dispo
sición, basándose en el informe de los Ins
pectores respecto al no cumplimiento de 
lo ordenado. 

Arto. 48.-El Instituto hará investiga
ción de todos los incendios, explbsiones y 
siniestros inmediatamente después de ocu
rridos, con el objeto de estudiar las cau
sas que los provocaron y así establecer 
medidas ·preventivas para evitarlos en el 
futuro. 

Capítulo XVII 
Disposiciones Generales 

Arto. 49.-Será considerada como fal
ta de Policía, sancionada con arresto has
ta de treinta días, el proporcionar a los 
inspectores nombres falsos respecto al 
dueño o dueños de los establecimientos o 
loca.!les que se trate de inspeccionar; o ne
garse a proporcionar los nombres de díchos 
dueños, encargados o administradores del 
local o establecimiento, o pretender igno
rar dichos nombres. 

Arto. 50.-De las resoluciones dictadas 
por el Instituto, podrá interponerse apela:
ción para ante el Ministro de la Goberna
ción dentro de los tres días siguientes a 
la notüicación respectiva, observándose 
en lo demás el procedimiento gubernativo 
estipulado en los Artos. 554 y siguientes 
del Reglamento de Policía. 

Arto. 51.-En general, el obligado di
rectamente a ejecutar lo ordenado 1por el 
Instituto de acuerdo con los Artos. 45 y 
siguientes de este Reglamento, es el ocu
pante, usuario, usufructuario o inquilino 
del local respectivo. Sin embargo, cuando 

lo dispuesto por el Instituto representare 
mejoras en dicho local, el dueño del mis
mo quedará obligado a ejecutarlo, en cu
yo caso las personas primeramente enun
ciadas podrán realizar los trabajos corres
pondientes por cuenta del dueño. 

Arto. 52.-Para mantener, almacenar o 
transportar materiales inflamables o ex
plosivos; para llevar a cabo operaciones 
creadoras de condiciones peligrosas; para 
instalar o manejar equipos destinados a 
estas mismas actividades y para efectuar 
instalaciones eléctricas, así como adiciones, 
reparaciones o modificaciones a las mis
mas, será necesaria la autorización del 
Instituto, el cual señalará los requisitos 
que al efecto deban llenarse. Igualmente, 
el Instituto emitirá sin costo alguno, las 
licencias correspondientes para todas aque
llas 1personas que habitualmente se dedi
quen a tales actividades. La contravención 
a este artículo será penada con multa de 
Cien a Un Mil Córdobas, en los términos 
del Arto. 3o. de la Ley Creadora de] Ins
tituto. 

Arto. 53.-Se considerará que un incen
dio o siniestro ha sido causado por negli
gencia de'JI dueño, inquilino, ocupante o ad
ministrador de un edificio, si dicha per
sona ha dejado de cumplir con los regla
mentos de la materia sobre condiciones de 
seguridad, o con las disposiciones del Ins
tituto destinadas a evitar incendios o si
niestros. 

Arto. 54.-El Instituto inspeccionará los 
establecimientos y locales citados en los 
Artos. 2o. y 55 de este Reglamento, dic
tando todos aquellas disp<>siciones tendien
tes a lograr instá.laciones eléctricas ade
cuadas, así como aquellas modificaciones, 
reparaciones en dichas instalaciones, que 
sean necesarias o convenientes para la 
protección de los ocupantes del local de 
que se trate. Se necesitará permiso escri
to del Instituto para poner en uso nuevas 
instalaciones o 1para efectuar adiciones, 
reparaciones o modificaciones en el siste
ma eléctrico de los mismos establecimien
tos y loca~. 

Cuando el ejercicio de las funciones ci
tadas en este artículo diere lugar al pago 
de impuestos o derechos en favor de las 
municipalidades, del Distrito Nacional o de 
los Cuerpos de Bomberos, el Instituto, an
tes de efectuar la revisión respectiva, exi
girá la presentación del comprobante de 
que se ha efectuado el pago correspon
diente. 

Arto. 55.-Previamente a la conceción 
de permisos para construcción de estacio
nes de gasolina, desmotadoras, teatros, 
hospitales, cines, fábricas, ta!l1eres, plan
tas eléctricas, bodegas, auditorios, Cole-
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gios, templos, centros de diversión, mer
cados y, en general, de todos aquellos edi
ficios en que se vayan a realizar, casual 
o habitualmente, reuniones de personas u 
operaciones capaces de engendrar 1peli
gros de incendios, explosiones o siniestros 
de cualquier naturaleza, los planos res
pectivos serán revisados por el Instituto, a 
fin de constatar que en dichos planos se 
contemplan todos aquellos requisitos ~e 
seguridad destinados a evitar tales pell
gros. 

El Instituto dictará las disposiciones 
que considere adecuadas, las cuales se 
considerarán como parte integrante del 
permiso respectivo. 

Arto. 56.-A solicitud del Director Eje
cutivo, o de cualquiera de los Inspectores 
del Instituto, la fuerza de Policia. suspen
derá cualquier espectáculo, reunión o ~e
mostración que se lleve a cabo en edifi
cios o !Jocales que no ofrezcan las condi
ciones de seguridad necesarias, o cuando 
haya exceso de espectadores, o cuando por 
cualquier otra causa hubiere ·peligro de 
incendio o de cualquier otro siniestro. 

Arto. 57 .-Sin perjuicio de lo dispuesto 
para casos especiales, cualquier infracción 
de las disposiciones de este Regla.mento, 

, será penada con multa hasta de Un Mil 
Córdobas, que illtlJpondrá el respectivo Juez 
de Policía, a solicitud del Instituto o de 
oficio. 

Arto. 58.-El Instituto puede pedir a las 
oficinas públicas respectivas, ~a investiga
ción de aquellos casos en que se presuma 
o sospeche la evasión de impuestos está
blecidos en la Ley Creadora, 1pudiendo 
también coadyuvar activa.mente en las in
vestigaciones. 

Arto. 59.-Sin perjuicio de lo específica
.mente contemplado en est~ Reglamel!.to, 
los funcionarios y empleados del Institu
to deberán ajustar sus actuaciones a las 
instrucciones concretas que expidiere el 
el Consejo Directivo. 

Arto. 60.-El Instituto puede pedir a las 
Compañías aseguradoras cualquiera in
formación relativa a las pólizas de seguros 
de incendio que emitieren, quedando di
chas Compañías obligadas a suministrar
la en un término máximo de ocho días. 

Para los fines de cálculo del impuesto 
del 2% establecido en los incisos a) y b) 
del Arto. 18 de la Ley Creadora, el im
puesto se pagará por el valor total de la 
prima, aunque en la misma haya otros 
riesgos cubiertos, además del de incendio. 

Arto. 61.-Cuando se tratare de rea!lizar 
pruebas de incendios, con el fin de deter
minar la bondad o eficacia de productos 
destinados a combatir incendios, tales 

pruebas sólo 1podrán hacerse con la auto
rización previa del Instituto, el que dictará 
las condiciones a que las mismas deben 
sujetarse. 

Arto. 62.-El Cumplimiento de las fun
ciones y atribucioaes del Instituto, cuando 
se trate de actividades que dieren lugar 
al pago de impuestos o derechos, no per
judicará en manera alguna dicho pago. 

Arto. 63.-En relación a lo dispuesto en 
el Arto. 7 de la Ley Creadora, cuando al
gún interesado alegare que ninguna Com
pañía autorizada para operar en el país es
tá en capacidad de contratar el respectivo 
seguro de incendio, El Consejo Directivo, 
previa la investigación del caso, que in
cluirá necesariamente la información di
recta con las mencionadas Compañfas, po
drá autorizar la contratación del seguro de 
incendio con una entidad diferente. Pa
ra ello será necesario que se garantice su
ficientemente, conforme dictamen del Tri
bunal de Cuentas, el 1pago de los impuestos 
contemplados en el Arto. 18 de la Ley 
Creadora. 

Arto. 64.-Fuera de las funciones y atri
buciones señaladas específicamente en es
te Reglamento, el Consejo Directivo tendrá 
también todas aquellas que fuere. necesa
rias o convenientes para prevenir o con
trolar las posible$ causas de incendios, ex
plosiones y sini08-tros. 

Arto. 65.-En todo lo no previsto en la 
Ley Creadora del Instituto ni en este Re
glamento, se aplicarán los principios del 
derecho común y las ResOlluciones que dic
te el Consejo Directivo. . 

Arto. 66.-Este Reglamento empezará a 
regir desde su publicación en "La Gace
ta", Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, 
D. N., diez de Marzo de imil novecientos 
sesenta y siete. "Año Rubén Darlo". LO
RENZO GUERRERO, Presidente de la Re
pública. Vicente Navas A., Ministro de la 
Gobernación. 

Relaciones Exteriores 
' 

Delegación de Nicaragua a 
Conferencia de Organización de 

Aviación Civil Internacional 
~ 

No. 31 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Organizar la Delegación de Ni

caragua a la Conferencia de la Organiza. 
clón de Aviación Civil Internacional, Sobre 
Derechos para el uso de Aeropuertos e lns· 
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lalaclones y Servicios de Navegación Aérea 
en ruta, que se celebrará en Monlreal, Ca
nadá, del 29 de Marzo al 20 de Abril del 
presente ano, en la siguiente forma: Dele· 
gado y jefe de la Delegación, Capitán O. 
N. Enrique J. Oarcfa M. Delegados Aseso
res: Senor Rubén Orozco Thomas e lnge· 
niero Roberto W. Oallaway •. 

Acuerdo servirá a los nombrados para acre· 
dilar sus respectivas representaciones. 

Segundo: La trascripción del presente 

Comunlquese: Casa Presldencial.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, diecisiete de Mar· 
zo de mil novecientos sesenta y siete, e Ano 
Rubén Darfo,.-LORENZO GUERRERO.
El Ministro de E~lado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, Alfonso Ortega Ur
bina. 

Hacienda y Crédito Público 

Autorizan al Recaudador General de Aduanas 
Emitir Chequea para Reclamos y Devoluciones 

cN9 90 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Primero: Autorizase al Recaudador General de Aduanas para emitir Cheques con 
cargo a la Cuenta e Fondos para Reclamos y Devoluciones•, hasta por valor de Cin· 
cuenta Mil Cuatrocientos Ochenta y Dos Córdobas con Treinta y Siete Centavos ..• , , . , 
(<S 50.482.37) y Dos Mil Ochocientos Treinta Dólares (U5S 2.830.00), conforme el 
siguiente detalle: 

Reclamo 
No, Póliza No. 

14137 20002 Corinto 

Reclamante: 

Emilio Baharet, e/o. Suc. de César 
Delgadillo S. A. 

14146 R-205 Corinto lfagán y Cia. ltda. 
14151 12449 Managua Lacayo Ourd1án & Cfa. Ltda., c/o. 

J. Arnulfo flores M. 
14166 15374 Managua Muebles Modernos, S.A. c/o. Pedro 

Santamarfa Lota 
14169 204761 Managua Rev. Benjamln Urizar N. 
14165 15497 Managua Pescanica S.A., e/o. Pedro Santa· 

• maria Lola 
14170 373718 Managua Envases Industriales Nicaragüenses, 

S.A. 
14175 15094 Managua Monsanto Agrícola S.A. c/o. Silvlo 

Ar20ello Cardenal 
14183 16097 Managua Empacadora Nicaragüense S.A e/o. 

Carlos Holmann 
14184 21314 Corinto Diario El Centroamericano c/o. Ro· 

dolfo d'Arbelles 
14193 15741 Managua Industrias Unidas de Centro Améri

ca S.A., e/o. Suc. de César Delga· 
dlllo S.A. 

14223 13191 Managua ,•Empresa Aguadora de Managua c/o. 

14225 15835 
14248 22881 
14006 210213 
14045 12626 
14147 14580 
14055 13573 
14056 11645 
13972 11312 
14067 6698 

Managua 
Corinto 
Corinto 
Managua 
Managua 
Managua 
Managua 
Managua 
S. J. Sur 

f ernando Arana Bel arde 
Suc. de Rafael Cabrera 
J. Román Mollna Oómez 8' Cf a. Ltda. 
Mollerl & Co. Ltda. 
Empresa Minera de El Setentrlón 
Empresa Minera de El Selentrión 
Empresa Minera de El Setentrión 
Empresa Minera de El Setentrión 
Empresa Minera de El Setentrlón 
W. & K. Luedeking. era. Ltda. Suc., 

e/o. E. Palazio & Co. 
14068 12012 Managua Agroserviclos Helicópteros de Nica· 

ra¡ua S.A. c/o. E. Palazlo 

Córdob11: Dólaru: 

~ 1543 01 US$ 
25900 

127.07 

113.26 
161.70 

101.50 

36.55 

61,88 

106.89 

627.41 

87.36 

00.30 
335.23 

14.153.86 

433.73 

35.00 

12.00 
739 58 
83020 
621.61 
4050 

586.11 
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Reclamo 
No. Póllza No. Reclamante Córdobae Dólarea 

14069 12741 Managua Calzadc Manica S.A. e/o. E. Palazlo 
8t Co. Ltda. <i 35.00 

14075 14025 Managua E. Chamorro e Hijos Cfa. Llda. 115.50 
14077 18631 Corinto Lacayo Ourdián 8t Cfa. Uda., c/o. j. 

Arnulfo Flores M. 1.271.84 
14082 12839 Corinto Empacadora Nacional, S.A. 3.037.51 
14080 4665 S. J. Sur Empacadora Nacional, S.A. 105 28 
14081 12438 Managua Empacadora Nacional, S.A. 34860 
14094 13120 Managua Emilio Baharet e/o. f ernando Pena 

Miranda 615.37 
14095 14338 Managua Café Soluble S.A. 2947 
14097 15052 Corinto Empacadora Nacional, S.A. 4.598.93 
14103 13986 Managua Plásticos de Nicaragua, S.A., c/o. 

Pedro Santamarfa Lola 52.57 
14108 11721 Managua Bayer Qufmlcas Unidas S.A., e/o. E. 

Palazio 8t Co. Ltda. 35.00 
14109 11159 Managua Maquinaria Ludeca, c/o. E. Palazio 35.00 
14113 19192 Corinto Pedro Cardenal y Cia. Ltda., c/o. - Suc. de César Delgadlllo S.A. 692.30 
14115 204288 Managua Cia. Industrial Centroamericana S.A. 

e/o. Suc. de César Delgadillo 33.05 
14116 19362 Corinto Servicio Agrfcola Ourdián Cfa. Ltda. 

c/o. Suc. de César Delgadlllo, S.A. 885.92 
14118 204191 Managua Diario Novedades 133.70 
14119 203577 Managua Diario Novedades 148.75 
14120 203878 Managua Diario Novedades 25285 
14121 203662 Managua Diario Novedades 550.15 
14122 203531 Managua Diario Novedades 514.90 
14123 203394 Managua Diario Novedades 675.80 
14124 273430 Managua Diario Novedades 257.60 
14127 11417 Managua Plerson jackman & Cfa. Ltda., e/o. 

Porfirio J. Arana 8t Co. 77.42 
14129 18452 Corinto Miguel Oómez O. 770.98 
14136 19817 Corinto Carmen j. Pérez Suc. Co. Ltda. 

c/o. Suc. de César Delgadillo S.A. 104.23 
13685 157 Corinto Nicaragua Sugar Estates Llmited, 387.03 
1380~ 1145 P. Som. julio Martrnez c/o. Concabtsnlc 77.80 
13852 08103 Managua Equipos y Accesorios S.A. e/o. Aéreo 

Servicios Comerciales de Nicaragua 75.25 
13855 505 P. Cab. Western Oeophysical Company of 

Nicaragua 2 135 21 
13857 22413 Corinto Nicaragua Sugar Estates Umited 5.758.90 
13859 18617 Corinto Nicaragua Sugar Estates Llmited 181.93 
13884 15484 Corinto j. 'Cardenal h. y R. Lacayo Flallos 

Cia. Ltda. 404.46 
13912 15246 Corinto Dora Dajer de Rahal e/o. Alfredo 

Oómez A. 2.126.25 
13914 18346 Corinto Van Leer Envases de Centro Amérl· 

ca S.A., c/o. J. Vassalll 8t Co. 84.56 
13915 09059 Managua Grasas y Aceites S.A., e/o. J. Vas· 

salll & Co. 94.99 
13919 18349 Corinto Van Leer Envases de Centro Amérl· 

ca S.A., c/o. J. Vassalll & Co. 40.74 
13953 00473 Managua Cfa. Automotriz & Equipos Industria· 

les e/o. Pedro Santamarla Lota 515.20 
13957 4235 S. J. Sur Gallo & Villa S.A. e/o. E. Palacio - & Cia. Ltda. 142.66 
13971 272477 Managua Comercial lnternatlonal S.A. 76.51 
13973 09597 Managua Cia. Nacional Productora de Ce· 

mento 88.27 
13975 18430 Cqrlnto Alfredo Osorlo 356.09 
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Reclamo 
No. Póliza No. Reclamante: Córdobu: Dólarea: 

13976 17058 Corinto Alfredo Osorio '1.905.82 
13984 09535 Managua Oran Industria de Neumitlcos Cen· 

troamericana S.A. e/o. Rigoberto 
Argeftal 367.57 

14006 210214 Corinto Mollerl 8' Co. Uda. 350.00 

14019 19548 Corinto julio Vigll Pevedllla 58.10 

14040 6553 S. J. Sur Camilo Sinchez c/o. Alfredo Oómez 201.53 

14044 689 Bluff Sang Yick c/o. Octavio Bustamante 644.91 

14047 18964 Corinto Acumuladores Rolac Ltda. e/o. Su· 
cesares de César Delgadillo S. A. 682.22 

14048 4825 El Espino Oem-lna S. A. c/o. Camilo López N. 39.90 

14066 11788 Managua Calzado Manica S.A. e/o. E. Palazlo 
8' Co. Ltda. 35.00 

,50.482 37 US$2.830.00 

Segundo: Los Cheques deberán ser refrendados por el Ministro de Hacienda y Cré· 
dlto Público. 

Tercero: Autorizase al Tribunal de Cuentas para devolver a los interesados las Pólizas 
y facturas Consulares correspondientes a ..-stas Devoluciones, dejando el Tribunal constan· 
cia de los pormenores de los documentos devueltos. ' · 

Comunlquese. Casa Presldencial.-Managua, D. N.. a los catorce dlas del mes de 
Noviembre de mil novecientos sesenta y seis. -(f) LORENZO GUERRERO. Presld~nte de la 
Repút>lica.-(f) Ramiro Saeasa Olltrrero, Ministro de Estado en el D~spacho de Hacienda 
y Crédito Público. 

N9 722 -8/U N9 570761- • 120.00 

Almacenadoras Marítimas, S. A. 
"A L M A R '' 

Balance General al 31 de Diciembre de 1966 

ACTIVO PASIVO 

• 87.501).00 PHlvo Circulante CS 79.827.36 Activo Circulante 
Cija • 87.500.00 Acreedorc1 Diver101 C 79.827.36 

Activo fijo 
Bodegu 1 Ollclaa1 650.000.00 
Mobiliario y Equipo de 

Oficina 12.572.76 

Activo Diferido 
Paa;o1 Antlclpado1 
Oa1to1 por Amorllur 

1.368.00 
78.386.60 

Roberto C. Pineda A. 
Coatador 

662.572.76 

79.754.60 

• 829.827.36 

CAPITAL 

C1pltal Contable 750.000100 
Capital Social Autorl· 

zado 1 P1g1do 750.000.00 

Rogerio Palazio 
Pre.Id cate 

• 829.827.16 
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BANCO DE LA VIVIENDA DE NICARAGUA 
BALANt;E GE1'~RAL AL 31 ut; OJt;tEMBRic; IJE 1966 

A C T I V O 

1-FoNlos Dlsponibl1s 
C1j1 Moneda Nacional 
Depólito1 en Otro• Banco1 del P1f1 

3-ColoeaeloMs CoTTitntu 
PrE1t1mo1 Hlp. Rrclbldo1 del lnatltuto Nlc. de la Vivienda 

PrEatamoa Htpotecarlo1 B. H. N. 
PrE1t1mo1 Hlpotecarlo1 de lnterE1 Social 
PrE1t1mo1 Hipotecarlo• a Munlclpalldadea 
PrE1bmo1 Hlpotec1rlo1 para Con1trucclón de Vivienda Media 

PrE1tamo1 Hipotecarlo• para Vivienda 
Meno1: Dep611to1 para Apllcane 1 Colocaclone1 Corrlentea 

.S-Olra ColoeactontS Corrientes 
Deudores Hipotecarlo• por Venta de lumueble1 
PrE1t1mo1 a funcionario• 1 l!mpleado1 
PrE1tamo1 para financiar ln1t1laclone1 E.IEctrlc11 
PrE1tamo1 para la lndu1trl1llzaclóo de Mat. de Con1trucclón 
Prlm11 por Cobrar 
Menoa; Dep611to1 p/ Apllcane a Otr11 Colocaclonu_Corrlentee 

'Z-Coloeat/1Jn1s Vtntlda 
Ptmo1. Hipotecarlo• Recibido• del lu1t. Nlcaragüen1e de la Vivienda 

Ptmo1. Hipotecarlo• B. H. N. Vencldo1 
P1mo1, Hipotecarlo• de lnterE1 Soclal-Vencldo1 
Ptmo1. H1potecarlo1 a Munlclpalldade1-Vencldo1 
Ptmo1. Hipotecarlo• de Vivienda Medla-Vencldo1 
PrE1tamo1 Hipotecarlo• para VIYlenda-Vencldoa 

Meno1: Dtp61lto1 p/ Apllcarae a Colocaclone1 Vcncld11 
Meno•; Re1erva pua Saneamiento de Cartera 

9-ColocacioMs 1n Cobro ftulltlol 
PrE1tamo1 Hip. Rec1bldo1 del ln1tltuto Nlcaragüen1e de la Vivienda-Ea cobro judicial 

Prht1mo1 Hipotecarlo• B. H. N.-1!11 cobro Jndlclal 
PrE1tamo1 Hipotecarlo• de lnt. Social-En cobro judicial 

MenoJ: Drp611to1 p/ Aplicarse a Colocaclone1 en Cobro Judlclal 

JI-Otras Coloeaeionts v.,,tidas 
PrE1tamo1 a cargo de Ex- funclonarlo1 J f'x-empleado1 -Vencido• 
Prtm11 por Cobrar • 

J.5-Jnv1rslon1S para Viv/mdos 
Vtvleod11 Con1truld11 por Adjudicar 
Vlvlendu Constrnld11 en Promesa de Venta 
Meno1: 1) Cuotaa R,c. por Vlv. Con1trulda1 en Prome1a de Venta 

2) Dep. p/ Apllcane a Cuot11 de Cont. en Prome11 de Venta 

' 608.209.80 
16.030.325.36 

873.426.22 
7.715.306.61 

4.145.865.17 
271.021.40 
92.698.85 
23.168.74 

-

862.464.27 
61 555.2Q3.15 
8.82'.l.874 37 

54628.36 

t 25.227.267.99 

5.743.707.12 

110.088 36 
66.710.81 

28118990 
15.000.00 

770.5828] 

4.532. 754.25 

888.72 
4.531.642. 97 

72915.25 

583.725.37 
903.820.01 

62.417.757.42 

8.877.502.73 

t 17.144.48 
2.910.1 0.63 

30.970.975.11 
103.245.95 

1.252.571.92 
614.98 

4.460.727.72 
4.085.419.04 

1.487.545.40 

597.38 

4.118.50 
397.119.34 

51.540.254.69 

¡ 

~ 2.947.495.11 

30.867.72916 

~ 
1.251.9~.94 

375.307.78 

ij 
t 
~ 
§ 

~ 

1.486.948.02 

401.437.84 

73.066.702.14 
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Viviendas Construidas rn Arrltndo Condicionado 
Meno1: - 1) Cuotu Rec1bld11 por Arriendo Con:llclonado 

2) D~p. p/ Aplicarse a Cuotas por Arriendo Condicionado 
Viviendas Contlruldaa en Arriendo 
Terrenos para Construir 
Inventario de Materiales y Suministro• para Con1trucción 
f'1t. para Pérdidas en el lnv. de Mat. y Sum. p/ Construcción 
Con1trucclone1 en Proce10 
Terreno• en Promeaa de Venta 
Meno1: Cuota• Recibidas por Terrrno1 en Prome11 de Venta 

17-lnvudonts tn Valores 
Otro• V•loru Mobil11rlo1 

21-Bltnes Adjudicados en Pago dt Crlditos 
lnmnrble1 Adjudlcado1 en t>1go de Crédito• 
lamu,blu Adjudicados en P1go de Cred. en Promesa de Venta 
Meno1: 1) Cuot11 Hecibldu por lnmueble1 Adjudlcado1 en Pa20 de 

Cred. en Prom. de Venta · 4 
2) Dep. p/ Aplicar a 011to1 de lnmueblu Adjudicado• en Pago 

de \..red. en Prom. de Venta 
Meno1. E1tlmacl6n para Depreciación de lnm. Adj11dlcado1 

23 - Jnmueb!ts y Equipo al StTviclo dtl Banco 
f.d1l1cto1 
Terreno• 
Equ'po1 de Oficina 
Vthfculo1 
Equipo de Con1trucción 
f.qulpo de lngenlerla 
Otro• Mueble• y En1ere1 
Mraoa: 1!1timaclone1 p/ Deprec. de Inmueble. y Equipo• 

25-0tros Activos 
:ntere1C1 Acumulado• por Recibir 
Meno1: Eltim. p/ Pérdida• en lat. Ac11mul1do1 por Recibir 
Arriendo• p:>r Cobrar _ 
Meno1: E1tlm. P/ Pérdld11 en Arriendo• por Cobrar 
Deudore1 Varlo1 
Menos: E1tlm. p/ Pérdidas en Deudore1 Vario• 
Ooblerno de Nlcara¡zua 
Menoa: Ettlm. p/ Pérdidas en Cuentas p/ Cobrar-Oob. de Nlcara¡ua 
Pedido• por Recibir 

_ Comlalonu Acumuladas por Recibir 
27- Cargos Di/tridos 

P1go1 Anticipado• 
P1pelerfa y Utllldadu de Oficina ea Exhteacla 
Combu1tlble1 y LubrlcantH 

95.739.58 

5.65 

' 679.767.48 
5.979.08 

134.857.57 

95.745.23 

' 4.300.400.80 

685.746.56 ------
1.\73.907.10 

1.546.04 

. 5.604.60 
4.200.00 ------

761.658.75 

39 112.14 ----· 
l.101.497.57 

93.583.57 
620.471.94 
380.981.03 
369.417.56 

2b.448.76 
105.181.61 ----

4,'298.959.76 
2.718, 139,07 
~554.90 

29.554,90 
534.4~7.58 

78.1112.22 
1.185.U!>0.94 
1.169.'383 72 

TOTAL ACTIVO 

CUENTAS DE ORDEN 

' 3.614,654.24 
381.875.26 

6.953.714.05 

1.172.161.26 
7.401.438.04 

1.404.60 

800771..()CJ 
47.944.15 

2. 706 582.04 
J .030.155.59 

1.580.820.69 

-o-

456.485.36 

15.667 22 
14.127.80 

170.171.76 

2.739.43 
27.34552 
7.722.98 

CJ 54.600.00 

752.826.74 

1.676.426.45 

2.237.472.83 

37.807.93 

• 115.156.710.94 

• 13f>753.714.71 

BANCO DE LA VIVfENDA DE NICARAOUA 

Alfonso Robles 
Auditor 

Fausto Zelaya C. 
Pre lid ente 

~ 
e 
~ 
~ o 
§ 

~ 

¡ 
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BANCO DE LA VIVIENDA. DE NICARAGUA 
BALANt;E GENERAL AL 31 UE DICIEMBRE OE 1966 

P A S I V O 
2-0bligacionts !J Corlo Plazo 

Prél1amo1 Concedido• no Retirados 
Drp611to1 de Futuro• Dtudoru Hipotecarlo• 
Rtt,nclonu para Oanntfu de Contrato• 
Dtpó1itC'I de Futuro• Adjudicatarios 
011to1 Acumulados por Pagu 
lnt-.ruu y Comlllones Acumul1do1 por Pagar 
Proveedoru 
Acreedoru Vario• 
Vencimiento de Obllgaclonu a Largo Pino 
Pruupueato de Reparación Vivlend11 Sanitarlu 
Dtpósito1 de Ahorro del Per1onal 

4-0bligaciones a La,go Plazo 
Lé11u111 Hipotecarl11 
Menos: Amortización de Cédula• Hipotecarl11 
80001 Hipotecarlo• en Circulación 
Pré1tamoa ce Origen Exlerno 
Deudaa por Terreno• 

6-Crldttos Diferidos 
lnt•ruu no Devengado• 

8-Rtse1vas d1 Ptuivo 
Rr1trva para Aju1te de Co1to1 
Reserva para Mantenimiento y Repo1iclón 'Aguadoraa 
Rurrva para Programaa de Eifuerzo Propio y Ayuda Mutaa 
Ruerva para Programu de Jnteré1 Social 
Ruerva para Lrgallzaclón de Terrenos l:jldalu 
Re1rrva para Diferencia Cambiarla 

U-Capital y Restrvas 
l.apnal Inicial-Ley del 13 de Junio de 1966' 
Aportes del E1tado 
Ruerva de Capital 
M11: Excedente de Oper1clone1 

es 1.661.065.48 
1.185.950.20 

BANCO DI! LAlVIVIENDA Dl!tNICARAOUA 

Alfon~o Robles 
Audltcr 

• 2.569.100.00 
85 93247 
96.043.13 

248.624.75 
199.881.33 
403.077.15 

41.332.9t 
258.445.54 

2:015.847.58 
8.653 41 
1.83500 

476.015.28 
2.000.000.00 

48.640.721.50 
1.213.813.65 

1.252.938.28 
187.52368 
36.024.55 
88011645 

264.07815 
24.072.22 

51.825 244.62 
1.000 000.00 

205 938 36 
53031.•8298 

15.699.30 

Total del P11lvo. 

Cuenta• de Orden: 

Fausto Z#laya.C. 
Pre.1dente 

4 5 928.993.27 

52.130.550.43 

1.997.561.63 

1.852.721.33 

53.046.882.28 

115.156.710.94 

¡136.753.71.UI 

~ g 

~ 
Q 

e 
i 
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§ 

~ 
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BANCO IJE L.\ VIVIENDA DE NIC•RAGUA 

Estado de Productos y Gastos del 1 de Septiembre al 3 l de Uiciembre de 1966 

PRODUCTOS 

lnteruu Devengado• 

PA.RCIALl'!S TOTALES ~ 

4 1.709.464 98 
S/Ptmo1. Hlp. Recibido• d~I ln1t. Nlc. de la Vivienda 
S/Pré1tamo1 Hipotecarlo• 8. H. N. 4 25.644.11 

127.763.98 
255.949.43 
160.8lJ8.80 

~ 570.166.32 

S/Pré1tamo1 Hipoteearlo1 de lnteré1 Social lNVI 
S¡Pré1t1mo1 Hipotecarlos da lntPré1 Socio! INVI 91D 
S/Pré1tamo1 Hipotecarlo• de la Vivienda Media 

S/Depó1lto1 de Ahorro 
S/Contrato1 de Vlvlend11 ea Proma.a de Venta J A. Con-

J 1.472.0l 

1.026 304.47 
101.522 16 

dicionado 
S/Otr11 Operaclonu 
Arriendo• por Vlvlendu 
Comisiones Oanad11 
Otro1 Productos 

Total Producto1: 

OASTOS 

Outo• Oeneralu 
011to1 por Provl1lón de lntereaea no Recibido• 
011to1 por Internet 

S/Depó11to1 de Ahorro 
S/Cédulu Hlpotecarlu 
S/8ono1 Hipotecarlo• 
S/Pré1tamo1 Concedido• no Refüado1 
S/Pré1tamo1 de Origen Externo 
Otro1 lntereae1 P1g1do1 

C11tlgo1, Deprecl1clone1 J Amortlzacloau 
011to1 por Coml1lonea 
Otro• 011to1 no E1peclflcado1 

Total Outado 
Excedente Neto 

J.159.77 
3.96463 

3333130 
42.0t8.20 

372.628.18 
819 01 

47.402.26 
100.56500 
300.484.62 

2.256.Q16.86 

1.375-588.77 
2•40iD.17 
4~3.953.29 

81.504.80 
2.718.17 

113.412.36 

~ 2.241.217.56 
4: 15.600.30 

BANCO DE LA VIVIENDA DE NICARAGUA 

Alfonso Roblu 
Auditor 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
N9 743 - 8/U N9 542851- 4 45.00 

Nueve m1ilan1 doce Abril corriente ano, remata
ráee rústica cuarenta m1nz1n11 Comarca Coyan
cht¡züe esta jurl1dlcct6n. 

Ejecuta: Miguel Suárez 1 juú1 López. 
811r: Qutnlento~ Córdobu. 
Juz1[1do Local Civil. Camo1p1, veintiocho Mar

zo mil noveclento1 aeaenlillete.-M. Urblna, Secre
tarlo. 

3 2 

N9 744 - 8/U Np 542854- IS 45.00 
Diez mallana trece Abril corriente afio, rematará

" rústica treinta manz1n11 Comarca Platanar, uta 
jurt1dlcclón. 

Ejecuta: fellpe Somoza a Sautoa Sánchez. 
Bur: Qulnlento1 Córdob11. 
juzgado Local Civil. Camoapa, veintiocho Mar

zo mll noveclento1 1uenll1lete,-M. Urblna, Secre
tarlo. 

3 2 

Fausto Ztlaya C, 
Prealdente 

se rú1tlca trelntlclnco manzanu Comarca Tollnapa, 
ute jurlldlcclód. 

Ejecut1: Magdaleao Pérez a Andrea Martlnez. 
Base: Qulnlento1 Córdobu. 
Juzgado Local Civil. Camoapa, veintiocho Mar

zo mil noveclento1 aeaentlslete.-M. Urblna, Se· 
cretarlo. 3 2 

Np 776 -8/U N9 570776- IS 135.00 
Once mai'lana diecisiete de Abril próximo entran· 

te, 1ub11tarbe eate local finca rú1tlc1 11t1 Bo. 511-
to, San Rafael del Sur; llndero1: norte, L11 Lapu y 
Tomál E1plnoz1; 1ur,_Suce1lón Esteb1n Ontlérrn y 
otro•; oriente. Adolfo Marchen•; y occidente, Do
mtnga Outlérrez y otro1; ln1crlta No. J8574, Tomo 
62, follo 265, A1. lo. Sección Derecho1 Re1le1 Re
gluro Propiedad este Departamento. 

Ejecuta: Abrah1m Balcáecru a Suculón Nlcolb 
Siiva Outlérrez. 

Bue: Dlecl1lete Mil Sel1cleato1 Ochenta Cór
dobaa. 

Dado Juzgado lo. Civil Dl1trlto. Managui, vela· 
!locho febrero mil noveclento1 1eaent1 J atete. 
L .. doce merldl1n11.-Jo1é frne1to Bend1i'11.-Noel 
Villavo. 

3 2 

1 
N9 780 -8/U N9S54315- 4 90.00 

No. 745-8/U No. 54285S- 4 45.00 Tru tarde veinte Abril entrante 1ub11taráae me-
Diez maftana doce Abril corriente ano, rematará- jGr postor finca rú1tlc1 caftada La <;orneta, uta ju-
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risdlcclón, veinticinco manzanu, cercad•, dlven11 
mejor111 lindante: oriente, juan Cutro; occidente, 
Demetrlo Chavarría, camino enmedlo; norte, Maca
rlo Outlérrez y otro; aur, juan Oarda, 

Ejecuta: Felipe Altamlrano a Eduardo Chavarrfa. 
Anlúo: Do1clento1 Córdobu. 
Oyen1e poaturH. 
Mataga1pa, siete de Marzo de mil noveclento1 se

menta y 1lete.-fr1ncl1co Montene¡ro L., Juez Lo
cal.-V. Oonzález C., Srlo. · 

3 2 

N9 784 -8/U Np 554114- • 90.00 
Tru tarde veinticuatro Abril próximo, rem1ta

rá•e mejor postor fmca en Cerro Orande. uta ju
rl1dicclón. cincuenta m1nun11 extensión, conte
niendo mejoru y lindante: oriente, Pllar Ruiz; oc
cidente, M1r(a Oonzález; norte, Rafael Prado; y 
sur, Juan E1coto. 

Valorada: Qulnlenlo1 Córdobat. 
Ejecuta: Dolores M1rtfnez Muftoz a Matllde 

Ocboa Villega. 
Oyen1e po1tur11. 
Dado Juzgado Local Civil. Matagalpa, Marzo 

veintiocho de mil noveclento1 ae1entialete.- Vicen
te Oonzález, Secretarlo. 

32 

Np 790- 8/U N9 556792- • 90.00 
Once m•ilana dieciocho Abril entrante, re111a

taráae local eate juzgado, dos solarea eata ciudad, 
lindante, primero: oriente, Francisca Pérez de La
zo; occidente, calle ei;medlo, José Marra Zeledón; 
norte, Presentación Blandón; sur, Bollvar Rodrl
guez. Segundo: oriente, occidente, norte, 1ur, 10-
laru vacantes 

Bue: Tru Mil Truclentos Córdobu. 
Oyenae po1tur11. 
f.jecuta: l!ltanl1lada Cutellón de Arauz a Aman· 

da Moreno de Rodrfguez. 
juzgado Civil Distrito. E1teU, trelntluno Marzo 

mil novecientos aesentlllete.-0. Outlér"z.-Hugo 
Tercero, Srlo. 

3 1 

Títulos Supletorios , 
Np 792 -8/U Np 570790- • 90.00 

Rodolfo Pérez Quintero, 1ollclta titulo supletorio 
finca rústica treln1a manzanu, llnd1nle: norte, Su 
cealón Somoza; aur, Francisco Pérez Hernández; 
este, altlo Sin jo5é; v oeste, sucesión Somoza y 
Francl1co Pérez Hernándn, cailada en medio. 

Valóralo: Doí Mil Córdcbu. 
Opóngase, 
Dado Juz~a!fo Primero Civil de Dlltrlto. Mani

gua, veintiocho Enero de mil noveclenlo1 acsenta 
y 1lete.-jo1é Erne1to Bend1il1, juez Primero Civil 
del Dhtrlto. · R. Robelo, Srlo. 

3 

Np 791 - 8/U N9 556793- 4: 45.00 
Mercede1 ·rávlla, 1ollcita 1up!elorlo, cinco man

zan11, Trinidad; oriente, sur, juan Paut; occidente, 
aollcitante; norte, Venancio Moreno. 

Opónganse. 
juzgado Civil Dlatrlto. E.tell, treinta Marzo, mil 

novectento1 aeaentlelete.-0. OutlErrez.- Hugo Ter· 
cero. 

3 1 

N9 757 -8/U N9 543888- • 45.00 1 

Juana Esquive!, aollclta Ululo 1upletorlo, urbano, 
jurl1dlcclón Potosi; norte, calle; 1ur, Agatón Mora; 
oriente, Fr1ncl1co 8ojorge; poniente, Magdalena 
Eaqulvel. 

Oponerse le¡elmente. 

juzgado CMI Distrito. Rlvu, 1el1 Marzo, mil 
novecleato1 ae1entfslele.-Olady1 Cerda, Srla. 

3 1 

Np 758 -8/U N9 544949- • 45.00 
Máxima Sánchez López pide 1upletorlo urbano; 

oriente, Bonlfaclo Sáncbez; poniente, Toman Rulz; 
norte, Antonio Rnlz; 1ur1 camino. 

Opónganee. 
Ju1gado Local Civil. Jlnolepe, siete Marzo mil 

noveciento1 1e1cntl1lete.-Mlg. A. Aburto R.-Leó
nldu S:lncbez, Srlo. 

3 1 

No 759 - 8/U N9 !547880- • 45 00 
leabel Ttnoco 1ollclta 1npletorlo Telpsneca, veln° 

t" manzanu, lindante: norte y 1ur, Martina Rulz 
Tlnoco; orlrnte, Leonardo Palaclo1; occidente, Oc
tavlo y Delfina Tinoco. 
Opóng~nae. . 
Trlpaneca trece Marzo mil noveclenlo1 1esentl-

1lclc.-Mele1lo Velá1quez, Secretario. 
3 1 

N9 760 -8/U N9 !547879- • 45.00 
ConcPpclón Cutellón, 1ollclta 1upletorlo Telpa

neca, cuarenta manzan11, lindante: norte, Tomb 
Muftoz; aur y oriente, Carretera Telpancca- P1l •ca
gülna; occidente, propiedad Banco Nacional Nica
ragua. 

Cpóngan1e. 
Telpaneca din Marzo mil noveclento1 1uentl -

lietc.-Meleeio Vehisquez, Secretarlo, 
3 1 

No. 761-8/U No. 547878- * 45.00 
Eateban Rocha, 1ollclta 1upletorlo, Telpaneca, 

quince m1nz1nu, lindante: norte, Santo1 Padilla, 
otro; oriente, Vensnclo Rocha; occidente, Santo• 
Padilla¡ 1ur, Carretera Telp1nec1-Pal1cagüln1. 

Opónganae. 
Telpaneca, trece Marzo mil noveclenlo1 1e;entl-

1lete.-Meleclo Velá1quez, Secretarlo. 
3 1 

Donaci6n de Terreno Municipal 
N9 781 -8/U N9 500495 - $ 45.00 

Pedro Outiérrez, 1ollclt1 donación solar, lindan· 
te: oriente y 1ur, Teodora Hernández; occidente, 
Lorenzo Oómez; norte, Marcelo Monlet. 

Opóngante tErmlno legal. 
Alcaldfa Municipal. Ciudad Darlo, quince Mar

zo, mil noveclento1 1etentl1lete.-Ch1mar fdna 
Bodden R., Srla. 

3 1 

Citación a Socios de Compañía de Seguros 
GeneraJes La Occidental, Sociedad Anónima 

Np 730 -8/U Np 563681-· 135.00 
Con instrucciones de la Junta Directiva cito a 101 

socio• de la Comp1illa de Seguro• Generales •La 
Occldentai., Sociedad Anónima, pua la Junta Ge
neral Ordinaria de Acclonhtu que le!Jdrá verifica
tivo en 1u1 propias oficinas de la clud'ad de León, 
a 111 diez de la m1il1na del Domingo veínlltré1 de 
Abril del corriente ailo. 

En uta junta ae conocerá del Informe anual de la 
Directiva y de ta Junta de V12l11ncla, del Balance 
Oeneral y cuentu del aiio 1966. 

León, Marzo 27 de 1967.-Enrique Moneada, Ge-
rente. 3 3 
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